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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  121 
1 

Artículo-1°:-Impleméntase en el Partido de Lanús, un registro de Electrodependientes, 
de acuerdo a la Ley N° 14.560.- 

artículo-2O:-El Departamento Ejecutivo reglamentará respecto de qué dependencia 
será la encargada de llevar a cabo el registro y su instrumentación. La 
reglamentación deberá ser llevada a cabo dentro de un plazo de diez(10) 
días hábiles y puesta en conocimiento del Honorable Concejo Deliberante.- 

Artículo-31:-El Departamento Ejecutivo deberá remitir el listado de 
Electrodependientes a la empresa EDESUR y al Organismo de Control de 
la Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del 
cumplimiento de la Ley Provincial N° 14.560, respecto de los usuarios 
identificados.- 
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